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AEVEKTEKCIA.
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(Artículo 1.° del Código civil).
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DEL

CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey y la Reina 
Regente (Q. D. G.) y Augus­
ta Real Familia, continúan 
en San Sebastián sin nove­
dad en su importante salud.

Esta Corporación, en unión del 
Comisario de Guerra de la provin­
cia, teniendo á la vista los estados 
de los precios á que se han vendido 
los artículos de suministros en los 
pueblos cabezas de partidos judi­
ciales, durante el mes anterior han 
fijado para el de la fecha el precio 
medio siguiente.

Pts. Cts.

Ración de pan de 70 decagramo.s n 24 
Id. de carne, kilogramo. ... 1 37 
Id. de vino, litro  » 16
Id. de cebada, de 4 kilogramos. » 81 
Id. de paja, de 6 kilogramos. . « 31
Id. de aceite, litro..................... » 96
Id. de carbón, kilogramo.... » 09
Id. de leña, kilogramo............. r 04

Lo que se anuncia en el Boletín 
OFICIAL para conocimiento de los 
Ayuntamientos á fin de que á la 
mayor brevedad posible, presenten 

á su liquidación los recibos de los 
suministros hechos á las tropas y 
Guardia civil en este corriente mes.

Logroño, 10 de Septiembre de 
1896.—El Vicepresidente, Manuel 
Ruiz Díaz.—El Secretario acciden­
tal, Isidoro Blanco.

Sesión de 19 de Mayo de 1896.

En la ciudad de Logroño á diez y 
nueve de Mayo de mil ochocientos no­
venta y seisy hora de las once de la ma­
ñana, se reunieron bajo la presidencia 
del Sr. D. Manuel Ruiz Díaz, los

l>i|>iitaclos.

Sres. Negueruela 
» Ureta 
» Martínez Adán

Secretario interino,

Sr. Eguíluz.

Abierta la sesión y leída el acta de 
la anterior, fué aprobada.

Declarado prófugo por el Ayunta­
miento de Ilaro, previa instrucción 
del oportuno expediente el recluta 
Juan Mijancos Oñate, del alista­
miento de dicha ciudad para el reem­
plazo de 1895, se acordó hacer la co­
rrespondiente anotación en sus ante­
cedentes y dar conocimiento de este 
hecho al Sr. Coronel Jefe de esta 
zona militar.

Resultando que el mozo Florenti­
no Hurtado Odria, hijo de Miguel y 
Candelaria, fué incluido en el alista­
miento de Nestarespara el reempla­
zo de 1889, y no habiéndose presen­

tado al acto de la clasificación y de­
claración de soldados se le declaró 
prófugo:

Resultando que el día 9 del mes 
actual se presentó en esta depen­
dencia una carta de pago justificati­
va del depósito de 2.000 pesetas pa­
ra estar á las resultas de la respon­
sabilidad que en materia de reem­
plazos pudiera alcanzar al expresa­
do mozo Florentino Hurtado Odria, 
que se acogía con ello al indulto 
concedido por Real decreto de 10 
de Marzo de este año:

Considerando que el ingreso de la 
cantidad de.2.000 pesetas se ha ve­
rificado dentro del plazo de los dos 
meses concedidos por losar tículos 3.® y 
6.® del Real decreto citado, se acordó 
alzar la nota de prófugo al mozo 
Florentino Hurtado Odria, dar cono­
cimiento al Sr. Coronel Jefe de la 
zona militar de Logroño á fin de 
que sea incorporado para todos los 
efectos á ios mozos del primer sorteo, 
significándolo que en el caso de co­
rresponderle servir en activo ha de 
verificarse su redención por 2.000 
pesetas, cantidad fijada en el artícu­
lo 6.® del Real decreto que se expre­
sa, dando por ríltimo traslado de es­
te acuerdo á la Comisión provincial 
de Málaga como contestación á su 
escrito fecha 1.® de Mayo.

Examinado el expediente instrui­
do á instancia de D.“ Prudencia Bre­
tón Llórente, vecina de Rincón de 
Soto, en solicitud de que se declare 
exceptuado del servicio militar acti­
vo á su hijo Julián Palacios Bretón, 
núm. 4 del alistamiento de dicha vi­
lla para el reemplazo de 1894:

Resultando que el indicado mozo 
fué incluido en el alistamiento de 
Rincón de Soto para el reemplazo de 
1894 y no habiendo alegado excep­
ción alguna, se le declaró sorteable 

incluyéndole como tal en la relación 
que oportunamente se pasó al señor 
Corcmel Jefe de la zona militar de 
Logroño:

Resultando que el día 13 de No­
viembre de 1895 falleció el padre del 
mozo, hecho en el cual se funda el 
motivo de la excepción que supone 
sobrevenida:

Considerando que después del sor­
teo no se admite recurso alguno de 
excepción á no ser en el caso pre­
visto en el art. 71 de la ley ó sea 
cuando se funda en algún hecho 
acaecido antes del sorteo ó que no 
haya llegado á noticia de los intere­
sados hasta después de dicho acto:

Considerando que el hecho que 
motiva la excepción que hoy se pre­
tende hacer valer tuvo lugar once 
meses después de verificado el sorteo 
del mozo en cuyo favor aquella se 
quiere aplicar:

Visto lo dispuesto en el art. 86 de 
la vigente ley de Reclutamiento, se 
acordó desestimar la excepción ex­
puesta en favor del mozo Julián Pa­
lacios Bretón, el cual debe continuar 
declarado soldado sorteable.

Examinado el expediente instrui­
do por D. Juan Félix Diez Rodrí­
guez, vecino de Castañares, en so­
licitud de que se declare exceptuado 
del servicio militar activo á su hijo 
Juan Generoso Diez Güemes, núme­
ro 1.® del alistamiento de Tirgo para 
el reemplazo de 1893:

Resultando que dicho mozo fu© 
incluido en el alistamiento de Tirgo 
para el reemplazo de 1893 y si bien 
no alegó excepción alguna, como no 
alcanzó la estatura legal para ingre­
sar en el servicia activo, se le decla­
ró excluido tcmporalmpiite con arre­
glo al caso 2.®, art. 66 de la ley de 
Reclutamiento incluyéndole como tal
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en la relación correspondiente que 
se pasó al Sr. Coronel Jefe de la zo­
na militar de Logroño:

Resultando que en la revisión de 
excepciones practicada en el año de 
1894, alcanzó la talla de 1‘553 me­
tros por la que fue declarado solda­
do sorteable incluyéndole en la rela­
ción correspondiente:

Resultando que según el expedien­
te instruido ante el Ayuntamiento 
de Castañares de Rioja y documen­
tos que al mismo se acompañan, el 
padre del mozo cumplió la edad de 
60 anos el día 24 de Junio de 1895, 
hecho en el cual se funda la excep­
ción que hoy se pretende hacer va­
ler en favor del mozo Juan Genero­
so Diez Güemes:

Considerando que después del sor­
teo no se admite recurso alguno de 
excepción, á no ser en el caso previs­
to en el art. 71 de la ley ó sea cuan­
do se funde en algún hecho acaecido 
antes del dia señalado para el sorteo 
ó que no haya llegado á noticia de 
los interesados hasta después de di­
cho acto:

Considerando que el hecho que 
motiva la excepción que hoy se pre­
tende hacer valer sobrevino no tan 
solo después del año en que el mozo 
fué alistado, sino aun después del en 
que se le sorteó:

Visto el precepto contenido en el 
art. 86 de la vigente ley de Recluta­
miento, se acordó desestimar la ex­
cepción expuesta por el mozo Juan 
Generoso Diez Güemes, que debe 
continuar declarado soldado sor­
teable.

Vista la excepción que de ser hijo 
de propietario de Colonia Agrícola 
ha expuesto el mozo Félix Santa 
María Juez, núm. 5 del alistamien­
to de San Torcuato para el reempla­
zo del año actual:

Visto el acuerdo de esta Comisión, 
fecha 1.* de Abril, ordenando al Al­
calde requiera al interesado para 
que exhiba ante ella documento que 
justifique la fecha en que se conce­
dió á la Colonia Agrícola donde mo­
ra los beneficios de la ley de 3 de Ju­
nio de 1868:

Resultando de documento que se 
ha exhibido que la concesión de los 
beneficios del art. 1.*, párrafo 2.* de 
la ley de 3 de Junio de 1868, fueron 
concedidos con fecha 4 de Agosto de 
1882:

Considerando que habiendo obte­
nido los beneficios de la citada ley 
de Colonias antes de la promulgación 
de la vigente de Reclutamiento de 
11 de Julio de 1885, es de completa 
aplicación la excepción contenida en 
el caso 11.°, art. 69 de la referida 
ley, se acordó declarar recluta en de­
pósito al mozo Felipe Santa María 
Juez.

Remitida á informe por el Sr. Go­
bernador la instancia que D, Ceuóa 
Aragón Ojeda, vecino de Raro, ele­
va ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación en súplica de que le 

sean devueltas las 2.000 pesetas que 
por duplicado ingresó para redimir 
la suerte de activo, se acordó eva­
cuarlo en los siguientes términos:

Examinada la instancia que don 
Cenón Aragón Ojeda, vecino de Ha­
ro, eleva ante el Exemo. Sr. Minis­
tro de la Gobernación, en súplica de 
que le sean devueltas las 2.000 pese­
tas que por duplicado ingresó para 
redimir la suerte de activo en el 
Ejército de Ultramar:

Resultando de la carta de pago y 
certificación que á la instancia se 
acompaña que el día 6 de Alarzo de 
1995 presentó en la Zona militar de 
Logroño una carta do pago por valor 
de 2000 pesetas expedida por el Te­
sorero do Hacienda de esta provincia 
señalada con el n." 125 con la cual 
se llevó á cabo la redención del ser­
vicio militar de Ultramar del ex­
presado mozo:

Resultando que el día? del mismo 
mes y año, se entregaron en la Te­
sorería de Hacienda de Zaragoza 
otra suma igual de 2000 pesetas con 
destino á la redención del servicio 
militar de Ultramar de-l indicado 
mozo Cenón Aragón Gjeda, según 
carta de pago n.® 213:

Considerando que habiéndose for­
malizado la redención con la entrega 
de las 2000 pesetas hecha en la Te­
sorería de Hacienda de esta provin- 
dia, no pudo tener efecto la segunda, 
motivada por la entrega de otras 
2000 pesetas verificada en la de Za­
ragoza.

Visto lo dispuesto en el artículo 
154 de la ley de Reclutamiento, la 
Comisión provincial opina procede 
devolverá Don Cenón Aragón Ojeda 
las 2000 pesetas que con destino á 
su redención del servicio militar ac­
tivo se entregaron en la Tesorería 
de Hacienda de Zaragoza el dia 7 de 
Marzo de 1895.

Remitida á informe por el Sr. Go­
bernador la instancia que Don Rufi­
no Pérez y Pérez, vecino de Muro de 
Aguas eleva ante el Exemo. Señor 
Ministro de la Gobernación en sú­
plica de que le sean devueltas las 
1500 pesetas por que redimió la suer­
te de activo su hijo Antonio Pérez 
Rueda, se acordó evacuarlo en los 
siguientes términos:

Examinada la instancia que don 
Rufino Pérez y Pérez, vecino de Muro 
de Aguas, eleva ante el Exemo. se­
ñor Ministro de la Gobernación, en 
súplica de que le sean devueltas las 
1.500 pesetas por que redimió la 
suerte de activo de su hijo Antonio 
Pérez Rueda, del alistamiento de 
aquella villa para el reemplazo de 
1893:

Resultando que dicho mozo, in­
cluido en el alistamieñto de dicha 
villa y declarado soldado sorteable 
fué comprendido en el sorteo verifi­
cado en esta zona militar el día 10 
de Diciembre de 1893 obteniendo el 
número 643:

Resultando que el día 7 de Febrero 
de 1894 redimió su suerte á metálico 

mediante la entrega de 1500 p. setas 
en la Tesorería de la Delegación de 
Hacienda, según carta de pago que 
presentó en la expresada zona, seña­
lada con el número 8:

Resultando que el cupo de solda­
dos señalado en aquel año á esta zo­
na quedó cubierto con el número 
541 y por lo tanto el 643 que obtu­
vo el mozo Antonio Pérez Rueda, 
resultó excedente de cupo:

Considerando que han transcurri­
do dos años contados desde el ingre­
so del interesado en caja sin queen 
ese tiempo le haya correspondido 
prestar servicio activo en los cuerpos 
armados del Ejército.

Visto lo dispuesto en el apartado 
2.*, art. 154 de la vigente ley de Re­
clutamiento, la Comisión provincial 
opina que procede devolver a don 
Rufino Pérez y Pérez, vecino de Mu­
ro de Aguas, las 1500 pesetas por 
que redimió la suerte de activo de 
su hijo Antonio Pérez Rueda.

Informado por el Ayuntamiento 
de Logroño, el recurso contra el 
acuerdo que declaró soldado sortea- 
ble al mozo Cleto Zabala Beijgoa, del 
alistamiento de Logroño, en cumpli­
miento á lo dispuesto en el apartado 
2.*, art. 120 de la ley de Recluta­
miento, se acordó remitir dicho re­
curso con los documentos á él anejos 
á la Secretaría general del Consejo 
de Estado, informándolo en los si­
guientes términos:

La Comisión ha examinado con 
especial detenimiento el recurso de 
nulidad interpuesto en tiempo hábil 
ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación por Cleto Zabala Ben- 
goa, número 10 del alistamiento de 
Logroño y perteneciente al reempla­
zo del año actual contra el acuerdo 
de esta Comisión provincial que con­
firmando otro del Ayuntamiento de­
claro soldado sorteable al referido 
mozo.

Resulta de antecedentes:
Que dicho mozo fue incluido en el 

alistamiento de Logroño para el reem­
plazo actual sin que contréi el acuer­
do adoptado al efecto se interpusie­
ra reclamación alguna.

Que en el acto de la clasificación 
y declaración de soldados expuso an­
te el Ayuntamiento la exención 
comprendida en el caso 3.“, art. 5.° 
déla ley de 21 de Junio de 1876, 
otorgada por Real orden de 2» de 
Febrero de 1884.

Que el Ayuntamiento desestimó 
la exención fundándose en que aque­
lla no puede ser otorgada ó mejor 
dicho hacerse efectiva más que á los 
mozos comprendidos en alistamien­
to de pueblos de las provincias Vas­
congadas, el cual acuerdo fué confir­
mado por la Comisión provincial que 
invocó el mismo fundamento esta­
blecido en la Real orden de 5 de No­
viembre de 1888, inserta en la Gace­
ta de }!adnd de 10 del mismo; y

(¿ue contra el expresado acuerdo 
el referido mozo ha interpuesto re­
curso de nulidad en tiempo hábil y 

ante el Exemo. Sr. Ministro de la 
Gobernación exponiendo que su ma­
dre ha residido en Logroño de una 
manera accidental siendo vecina de 
Bilbao; que la exención de que so 
trata no debía tener limitación al­
guna por razón del territorio, mu­
cho más teniendo en cuenta el fun­
damento que expone el tercer con­
siderando de la citada Real orden, 
que de haber sabido el contenido de 
ésta fácil le hubiera sido acomodar­
se á sus preceptos y eludir el perjui­
cio que ahora se le irroga y que en 
el supuesto de que la mencionada 
Real orden sea mantenida se dará el 
caso anómalo de que en el recurren­
te no se hará efectiva la exención y 
sí en un hermano suyo.

Informando el Ayuntamiento de 
Logroño el mencionado recurso lo 
emite con exposición do hechos y 
fundamentos legales en el sentido de 
que debe ser confirmado el acuerdo 
de la Comisión y como razonamien­
to nuevo expone el de que la ley de 
Reemplazos solo trata de la resi­
dencia.

La Comisión reconoce que el fallo 
adoptado por ella se ajusta por com­
pleto á lo establecido en el caso 6.* 
de la Real orden de 5 de Noviembre 
de 1888 y por lo tanto y en el caso 
de que dicha Real orden sea mante­
nida procede su confirmación.

Esto no obstante y salvando todos 
los respetos que merece el texto le­
gal que se cita, mucho más después 
del luminoso y extenso dictamen que 
emitió la sección de Gobernación del 
Consejo de Estado, la Comisión que 
suscribe no puede menos de expo­
ner que el servicio á cambio del 
cual se otorgó la referida exención 
tuvo un carácter personalísimo y por 
este motivo no debía hallarse limi­
tado por razón alguna de territorio 
y confirma esta creencia lo expuesto 
en el tercer considerando de la cita­
da Real orden y que el autor del re­
curso no solo cita sino que copia en 
el mismo.

Expuestas las consideraciones an­
teriores la Comisión entiende que 
el fallo por ella adoptado se ajusta á 
la legalidad establecida; pero que 
sería justo derogar el caso 6.” de la 
Real orden de 5 de Noviembre de 
1888 y si la Superioridad lo acorda­
ra así en su mayor ó ilustrado crite­
rio, debía otorgarse al recurrente la 
exención que alegó.

Interpuesto en tiempo hábil por 
D. Santiago Viejo Suárez, vecino de 
Ilaro, recurso de alzada contra el 
acuerdo por el que esta Comisión 
provincial declaró soldado sorteable 
á su hijo José Viejo Jiménez, del alis­
tamiento de dicha ciudad para el 
reemplazo de 1895, se acordó remi­
tir el mencionado recurso á informe 
del Ayuntamiento de Haro, previ­
niéndole lo omita á la mayor breve­
dad y en pliego separado de la clase 
de oficio y ordenar al Alcalde remi­
ta á la vez copias certificadas de los 
acuerdos adoptados por el Ayunta-
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miento en el reemplazo de 1895, y el ¡ 
actual con referencia al expresado 
mozo.

Igual acuerdo que el anterior re­
cayó en los recursos interpuestos por 
D.* Vicenta Alesón Espinosa, madre 
del mozoCen.m Velasco Alesón, nú­
mero 3 del alistamiento de Pcdroso, 
reemplazo actual^ D. Elias Bermejo 
Luis, padre del mozo Gregorio Ber­
mejo Zapatel, número 9, de Igea, 
reemplazo de 1895; D. Cruz Gutié­
rrez Galán, padre del mozo Juan Gu­
tiérrez Sáenz, del alistamiento de 
Grávalos, reemplazo de 1893, y’’ de 
D. Gregorio Iraisor Uzarralde y don 
Agapito Martínez Franes, del alista­
miento de xAlfaro, pertenecientes al 
reemplazo de 1895.

Vista la comunicación del Sr. Go­
bernador civil do la provincia, tras­
ladando la Real orden del Excelentí­
simo Sr. Ministro de la Gobernación 
por la que se deja sin efecto el acuer­
do de esta Comisión provincial que 
declaró soldado sorteable al mozo 
Pedr j Pastor Sota, del alistamiento 
de Préjano para el reemplazo de 1893, 
se acordó dar traslado de la mencio­
nada Real orden al Sr. Coronel Jefe 
de la zona militar de Logroño á los 
efectos de que se solicite la baja en 
el Ejército del mozo Pedro Pastor 
Sota que, como procedente del reem­
plazo de 1893 ha terminado sus re­
visiones.

Examinada una comunicación del 
Sr. Gobernador civil, trasladando la 
Real orden del Exemo. Sr. Ministro 
de la Gobernación por la que se de­
ja sin efecto el acuerdo de esta Co­
misión provincial que declaró solda­
do sorteable al mozo Pedro Soto Tor­
mes, del alistamiento de Hormilla 
para el reemplazo de 1894, se acor­
dó dar traslado de la mencionada 
Real orden al Sr. Coronel Jefe de la 
zona militar de Logroño, á los efec­
tos de que se solicite la baja en el 
Ejército del mozo Pedro Soto Tormes, 
el cual debe quedar sujeto á las re­
visiones prevenidas en los artículos 
72 y 81 de la vigente ley de Reclu­
tamiento.

Examinada una instancia de Eu­
sebio Calongo Pérez, residente en 
Granada, plaza de Bib-rrombla, nú­
mero 19, incluido en el alistamiento 
de Laguna de Cameros para el reem­
plazo del año actual, solicitando se 
le dispense de su presentación perso­
nal ante el Ayuntamiento del pue­
blo donde ha sido alistado y se le 
permita ser reconocido y tallado an­
te aquella Diputación provincial:

Considerando que la vigente ley 
de Reclutamiento no autoriza para 
que ante otras Diputaciones sean ta­
llados ni reconocidos los mozos que 
pertenezcan á otras provincias dis­
tintas y la Real orden do 2 de No­
viembre de 1888 prohibe de una ma­
nera terminante que se delegue en 
otros Ayuntamientos que no sean los 
en que fueron alistados los mozos, 
la facultad de ser tallados y clasifi­
cados aquellos declarando que es in­

dispensable su presentación perso­
nal ante los respectivos Ayuntamien­
tos, se acordó desestimar la instan­
cia de Eusebio Calonge Pérez, signi­
ficándole que es absolutamente nece­
saria su presentación personal ante 
el Ayuntamiento de Laguna de Ca­
meros.

(Se continuará).

Tesorería de Hacienda

Con esta fecha ha tornado po­
sesión D. Antonio Crespo y Rivas, 
del cargo de Agente ejecutivo de 
la tercera zona del partido de 
Ariiedo, para el que fue nombra­
do por Real orden de 30 de Ma­
yo próximo pasado.

Lo que se anuncia en el pre­
sente periódico oficial para que 
llegue á conocimiento de las Au­
toridades y contribuyentes de los 
pueblos que comprende dicha zo­
na, asi como del Sr. Registrador- 
de la propiedad del partido.

Logrorlo 9 de Septiembre de 
1896.—El Tesorero de Hacienda, 
Antonio López.

Con fecha de ayer tomó pose­
sión D. Juan Lázaro Soriano, del 
cargo de Agente ejecutivo de la 
cuarta zona del partido de Logi'O- 
fio, para el que fué nombrado 
por Real orden de 10 de Agosto 
último.

Lo que se anuncia en el pre­
sente periódico oficial, para que 
llegue á conocimiento de las Au­
toridades y contribuyentes de 
los pueblos que comprende di­
cha zona, asi como del Sr. Re­
gistrador de la propiedad del 
partido.

Logrofio 10 de Septiembre de 
1896.—El Tesorero de Hacienda, 
Antonio López.

AIX’ALOÍA CONSTITUCIONAL 
DE 

LOGROÑO.

PROGRAMA 
á gue kan de sujetarse Jos opositores 
gue aspiren á Jos cargos de Profesor de 
instrunientos de cuerda g soJista de Jos 
de viento, madera, gue Jiade eJegir eJ 

Aguntamiento de Jjogroño:

Opositores à la plaza de Profesor de 
instrumentos de cuerda.

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO.

El opositor probará, contestando á 
las preguntas que el Tribunal le dirija, 
que posee perfecto conocimiento de sol­
feo, é ideas generales de harmonía, en 
las cuales se comprenderá el completo 
conocimiento de los acordes, exponien­
do además un plan de estudios para ca­
da uno de los instrumentos de cuerda, 
usados, actuahuente por nuestras or­
questas.

SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO.

Ejecutará, acompañado de piano, 
una pieza de libre elección, con el ins­
trumento que prefiera, de entre los que 
componen la familia de cuerda; bien 
sea en violín, viola, violoncello ó con­
trabajo, y repentizará también en el 
instrumento elegido una pieza escrita 
ad-hoc.

Dará lección á un alumno, que solo 
posea conocimientos de solfeo, respec­
to á posición y modo de tirar el arco, 
en el violín ó viola y en el violoncello 
ó contrabajo; dando además lección en 
el violín á un alumno que haya prac­
ticado algo este instrumento.

PROFESOR SOLISTA 
de instrumentos de viento, madera.

PRIMER EJERCICIO TEÓRICO.

El opositor probará, contestando á 
las preguntas que el Tribual le dirija, 
que posee perfecto conocimiento del 
solfeo, ideas generales de harmonía, en 
las cuales se comprenderá el completo 
conocimiento de los acordes y expon­
drá además un plan de estudios para 
la enseñanza de cada uno de los ins­
trumentos correspondientes al grupo 
de viento, madera.

SEGUNDO EJERCICIO PRÁCTICO.

Ejecutará, acompañado de piano, 
una pieza de libre elección, con el ins­
trumento que prefiera, de entre los que 
pertenezcan al grupo de viento, made­
ra y repentizará en el instrumento que 
guste una obra escrita ad-hoc.

Dará lección á un alumno que posea 
conocimientos, únicamente del solfeo, 
respecto á posición, embocadura y emi­
sión del sonido en el instrumento que 
le toque por suerte, entre los de vien­
to, madera.

Advertencias.

Los opositores, remitirán á la Alcal­
día, antes del día 23 de septiembre pró­
ximo, el acompañamiento de la pieza 
de libre elección.

Las oposiciones se celebrarán en el 
día 2 de Octubre del presente año, en 
el local que designe el .Ayuntamiento, 
comenzando á las diez de la mañana; 
y el plazo para presentar las instan­
cias de los que soliciten ser admiti­
dos á las mismas, expirará á las seis 
de la tarde del día 25 de Septiembre 
próximo.

Los aspirantes remitirán las solici­
tudes en papel de la clase 12.*, acom­
pañando la correspondiente cédula per­
sonal.

El Profesor de instrumentos de 
cuerda disfrutará el sueldo anual de 
1.500 pesestas y el solista el de 999 pe­
setas, también anual, y además los 
emolumentos que señala el art. 46 del 
reglamento aprobado para la academia 
de música y banda municipal.

Logroño, 27 do Agosto de 1896.— 
El Alcalde, Vicente Infante.

Don Vicente Infante y Solorzano, Al­
calde constitucional de esta ciudad, 
Hace saber: Que á la hora de las on­

ce de la mañana del día 27 del corrien­
te mes, se celebrará en la casa Consis­

torial el remate para la colocación del 
adoquín de escoria de hierro en la ca­
lle del Mercado, siendo de cuenta del 
que resulte concesionario, la conduc­
ción de dicho material al punto de la 
obra, el macizado, desmonte y trans­
porto de tierras, refinado y cemento 
Portland en polvo y adquisición y ten­
dido de las arenas que sean necesarias, 
á juicio del Director de la obra.

El tipo para la licitación será el de 
3.755pesetas; y los pliegos de condi­
ciones facultativas y económicas, se 
hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Municipio, á disposición de cuan­
tos deseen examinarlos.

Logroño 9 de Septiembre de 1896. 
—Vicente Infante.

Escuela de Artes y Oficios.
DE 

LOGROÑO.

Desde el día 12 al 30 del presente 
mes de Septiembre, estará abierta la 
matrícula oficial del curso de 1896 al 
97, para los alumnos que hayan de 
hacer sus estudios en esta Escuela.

Las horas de oficina para el citado 
objeto estarán de manifiesto en el ta­
blón de anuncios de la misma; para 
matricularse por primera vez se nece­
sita según el artículo 38 del reglamen­
to, acreditar mediante examen que el 
aspirante sabe leer y escribir y las cua­
tro operaciones fundamentales de la 
Aritmética.

Losexámenes extraordinarios se ve­
rificarán en los días 24 al 30 de Sep­
tiembre á las ocho de la noche, de­
biendo proveerse los que hayan de ve­
rificarlo de la correspondiente papele­
ta de examen, que se les facilitará gra­
tuitamente en la Secretaría del esta­
blecimiento.

La apertura del curso académico de 
1896 al 97, y distribución de premios 
tendrá lugar el día 1.® de Octubre y 
el siguiente comenzarán las clases.

Logroño 10 de Septiembre de 1896. 
—El Secretario accidental, Pedro Ma­
yoral.—V.® B.“ El Director, Antonio 
Llop.

SECCIÚNJÜDICIAL
Don Pedro Arias Gago, Juez de ins­

trucción del partido,
Hago saber: Que para pago de las 

responsabilidades impuestas á Juan 
Marín Roldán, en el expediente de eje­
cución de sentencia procedente-de cau­
sa que se le siguió por lesiones, se sa­
ca á la venta pública y segunda su­
basta, la finca siguiente, sita en juris­
dicción de Viguera.

Hna heredad secano, en el término 
llamado del Revellón, de quince cele­
mines, dedicada á cereales: linda E., 
D. Higinio Rodríguez, y por los de­
más baldío.s de villa: tasada en trein­
ta y dos pesetas; tipo para la subasta 
veinticuatro pesetas.

Cuya diligencia tendrá lugar el día 
tres de Octubre próximo á las once de 
su mañana en la sala Audiencia da es­
te Juzgado, advirtiéndose que no hay 
títulos de propiedad; que nose admiti­
rá postura que no cubra las dos terce­
ras partes de su tasación, y que los 
que quieran tomar parte en ella debe­
rán depositar previamente en la mesa 
del Juzgado, el diez por ciento del va­
lor de su tasación.

Dado en Logroño á diez de Septiem­
bre de mil ochocientos noventa y seis. 
—Pedro A. Gago.—P. S. M., Casia­
no Alcate.



DELEGACION DS HACIENDA
Resultando vacantes los cargos de recaudadores y agentes ejecutivos de los partidos y zonas que á continuación se expresan, esta Delegación 

lo anuncia al público á fin de que, los que deseen obtener alguno de dichos cargos, presenten á la misma la instancia correspondiente en papel del 
sello 12. , expresando en ella con toda claridad el tanto por ciento de cobranza que aceptan, teniendo presente que en ningún caso hade exceder 
del señalado á cada zona. También se obligarán á prestar la fianza señalada para cada cargo, que ha de constituirse en efectivo metálico, papel 
de la Deuda amortizable por todo su valor, de la Deuda perpetua al precio de cotización ó en fincas rústicas ó urbanas, según determina el ar­
tículo 12 de la instrucción vigente y en la forma que se previene en la Real orden de 3 de junio de 1888.

PARTIDOS JUDICIALES ZONAS
i

PUEBLOS CARGOS VACANTES
IMPORTE anual 

de las 
contribuciones.

Pesetas.

TIPO DE

Para 
recaudadores.

Pesetas.

LA FIANZA

Para 
agentes ejecutivos

Pesetas.

Tanto por 100 
premio 

de cobranza 
para recaudadores

! Pesetas.

Arnedo................................................ 2.’ Arnedillo 
Munilla

1

Enciso
Poyales 
Zarzosa

Agente ejecutivo > > 500 > n

Idem.................................................... 4.*^ Bergasa 
Bergasillas 
Carbonera
Tudelilla
Villar de Arnedo 
Muro de Aguas

^Recaudador 43.623 4.000 3 20

Logroño.............................................. 1.“ Logroño Agente ejecutivo. » V 2.400 » »

Idem.............................................. 3.* J ubera 
Lagunilla 
Murillo 
Zenzano

Agente ejecutivo * 900 > V

Torrecilla........................................... Unica.

1

i

Almai’za
Ortigosa
Pradillo
Pinillos
El Rasillü
Villoslada
Nestares
Torrecilla de Cameros
Oallinero
Lumbreras
Montalbo de Cameros
Muro de Cameros
San Román
Villanueva
Nieva de Cameros
Jalón
Santa María de Cameros
Soto
Terroba
Torre de Cameros
Ajamil
Cabezón
Hornillos
Laguna
Luezas
Rabanera
La Santa
Torrem uña
Trevijano ¡

Agente ejecutivo. w

1

»

1

300 > >

Esta Delegación encarga á los Sres. Alcaldes de la provincia procuren la mayor publicidad de este anuncio por todos los medios usuales en cada 
localidad, a fin de que llegue a conocimiento de las personas que deseen obtener los cargos que se dejan mencionados.

Logroño, 15 de Septiembre de 1896.—El Delegado de Hacienda, Agustín Fernández.

ANIINCIOSJICIALES
Por trasladarse al Pueblo de su na­

turaleza, se halla vacante la plaza de 
Inspector de carnes, de esta villa, do­
tada con 50 pesetas anuales.

Lo que se hace público para los 
señores veterinarios, que quieran so­
licitarla, quienes podrán contratarse 

libremente con el vecindario para la 
asistencia de las caballerías.

Los aspirantes dirigirán las ins­
tancias á e.sta Alcaldía en el término 
de 30 días contados desde que este 
anuncio aparezca en el Boletín oficial 
de la provincia.

Entrena 7 de Septiembre de 1896. 
—El Alcalde, Angel Ulecia.

líallándese terminados el reparti­
miento de consumos y el de gremio de 
vinos de esta localidad, quedan expues­
tos al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
días á contar desde que aparezca el 
presente inserto en el Boletín oficial 
de la provincia, á fin de que los con­
tribuyentes comprendidos en dichos re­
partos puedan examinarlos y producir 

las reclamaciones oportunas que crean 
convenirles por escrito' pasado dicho 
plazo tendrá lugar el juicio de agravios 
en esta sala Consistorial en cuyo acto 
podrán hacerse también reclamaciones 
verbal mente.

(^uel, 12 de Septiembre de 1896.— 
El Alcalde, Antolín Martínez de la 
Cuadra.

IMPRENTA PROVINCIAL


